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COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE ASUNTOS DE DISCAPACIDAD 
 Y ADULTO MAYOR 

 
 

DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME 
 
 

MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
N.° 8444, REFORMA LEY REGULADORA DE EXONERACIONES 

VIGENTES, DEROGATORIAS   Y   EXCEPCIONES 
 

EXPEDIENTE Nº 21.005. 

 
Las suscritas legisladoras, integrantes de la Comisión Permanente Especial de 
Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor, con fundamento en los aspectos que se 
desarrollan a continuación, rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO 
UNÁNIME del Proyecto de Ley tramitado bajo el Expediente Nº 21.005, 
“MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY N.° 
8444, REFORMA LEY REGULADORA DE EXONERACIONES VIGENTES, 
DEROGATORIAS   Y   EXCEPCIONES”, presentado a la corriente legislativa, por 
la diputada Aracelly Salas Eduarte, publicado el 16 de noviembre de 2018, en el 
Diario Oficial La Gaceta N° 213: 

 
I.- OBJETIVO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

El proyecto de ley pretende, por la vía de la reforma legal, garantizar, a las personas 
con discapacidad un goce real y efectivo al derecho a una movilidad personal con 
la mayor independencia posible, así como el derecho a decidir sobre su patrimonio, 
todo en aras de cumplir con la armonización legislativa, como compromiso del 
Estado costarricense; de manera que se modifique el párrafo segundo del artículo 
3 de la Ley N.° 8444, Reforma Ley Reguladora de Exoneraciones Vigentes, 
derogatorias y excepciones, que regula puntualmente la exoneración del pago de 
tributos a aquellos vehículos automotores importados o adquiridos en territorio 

nacional que sean destinados al uso de las personas con discapacidad. 

 
Dicho numeral, consigna una limitación a solamente dos personas para ser 
autorizadas por el beneficiario, para que conduzcan el vehículo adquirido al amparo 
de esta legislación, cuando se presentan situaciones especiales o en caso de que 
la discapacidad impida a la propia persona beneficiaria hacerlo, bajo condición de 
que la persona con discapacidad siempre debe viajar en el vehículo. 
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El citado ordinal 3 reza literalmente: 
 

“El vehículo adquirido al amparo de la presente ley, solo podrá ser 
conducido por el beneficiario y, en situaciones especiales o en caso de que 
su discapacidad se lo impida, por otras dos personas debidamente 
autorizadas por el beneficiario, al formalizar la solicitud ante la Dirección 
General de Hacienda del Ministerio de Hacienda”.  Por su parte el 
reglamento a esta ley agrega que “será requisito indispensable que el 
beneficiario viaje siempre en el vehículo, y en situaciones especiales, será 
facultad de las autoridades correspondientes comprobar si el vehículo está 
siendo utilizado para fines distintos a los establecidos en la ley”. 
 

En este contexto, la propuesta de reforma legal busca eliminar que sean únicamente 
dos personas las autorizadas bajo el escenario de la norma. 
 

Evidentemente, el tratamiento legal que rige, va en detrimento de un efectivo 
derecho a la movilidad, bajo perspectivas equívocas sobre el tema de la 
discapacidad, transgresión que incide directamente en el goce de otros derechos 
como lo son el efectivo acceso a la salud, a la educación, a la recreación o al trabajo, 
y por supuesto al elemental derecho a decidir sobre sus bienes. 
 

 

Al momento de dictar la ley que se propone reformar, aún nuestro país no había 
ratificado la Convención sobre Derechos de Personas con Discapacidad, Ley N.° 
8661, de 19 de agosto de 2008, que en el artículo 20 convencional, regula sobre el 
tema de la movilidad personal de las personas con discapacidad lo siguiente: 
 

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las 
personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor 
independencia posible, entre ellas: 
 
a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la 
forma y en el momento que deseen a un costo asequible; 
 
b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de 
asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, 
dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso 
poniéndolos a su disposición a un costo asequible; 
 
c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado 
que trabaje con estas personas capacitación en habilidades relacionadas 
con la movilidad; 
 
d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, 
dispositivos y tecnologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los 
aspectos de la movilidad de las personas con discapacidad. 
(Subrayado no es del original) 
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Tampoco estaba aprobada la Ley para la Promoción de la Autonomía Personal de 
las Personas con Discapacidad, N.° 9379, de 18 de agosto de 2016, en la que define 
que el derecho a la autonomía se debe entender como:  derecho de todas las 
personas con discapacidad a construir su propio proyecto de vida, de manera 
independiente, controlando, afrontando, tomando y ejecutando sus propias 
decisiones en los ámbitos público y privado. 
 
Todo lo anterior implica el respeto a los derechos humanos, así como a los derechos 
patrimoniales de todas las personas con discapacidad, por lo que se garantiza su 
derecho a ser propietarios, heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos, tener acceso a préstamos bancarios, hipotecarios y cualquier otra 
modalidad de crédito financiero, además de la garantía de que no serán privados 
de sus bienes de manera arbitraria. 
 

Evidentemente, la normativa vigente, que se busca modificar, responde a un modelo 
médico o rehabilitador, y asistencial, en cuanto a la forma tradicional de ver la 
discapacidad; en donde las personas con discapacidad son vistas como objetos de 
la investigación, de la política pública, de la ley, mientras tanto, atribuye a los 
expertos en rehabilitación, en legislación, entre otros, la decisión de qué es lo que 
le conviene a una persona con discapacidad.  
 
Por el contrario, el modelo social de la discapacidad con enfoque en los derechos 
humanos, concibe a las personas con discapacidad como los decisores sobre sus 
vidas y solamente en aquellos casos que esté comprometida su capacidad de 
decidir, el Estado le asegura los garantes para la toma de decisiones. 
 
Sobran ejemplos de personas con discapacidad que ven vulnerado el derecho a la 
movilidad con la restricción dispuesta en la ley que se propone reformar:  Personas 
que deben ser recogidas luego de una cita médica, de un paseo, de traslados a 
centros de trabajo o cualquier otra situación. Si bien no se puede disimular que, 
muchas veces, se presentan casos de abuso y aprovechamiento indebido, que han 
venido a impulsar acciones como la anteriormente citada, bajo una mal planteada 
protección, ello no puede justificar ir a contra pelo de los derechos de las personas 
con discapacidad. 
 
Bajo todas estas valoraciones, la propuesta de ley dispone eliminar de la norma 
vigente, que sean únicamente dos las personas autorizadas por el beneficiario para 
conducir el vehículo, cuando por circunstancias especiales él mismo no pueda 
hacerlo.  
 
Se incorporan al numeral de marras, tres incisos que establecen que el vehículo 
adquirido al amparo de la presente ley, sólo podrá ser conducido, en primera 
instancia, por la persona beneficiaria, además, por personas autorizadas, ya sea 
por el propio beneficiario o por su garante para la igualdad jurídica, cuando la 
condición de discapacidad se lo impida, conforme se constate en el certificado único 
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de discapacidad, y es aquí donde se concentra la reforma, eliminado la autorización 
a únicamente dos personas autorizadas. Se mantiene el requisito del registro de 
estas personas al formalizar la solicitud ante la Dirección General de Hacienda, del 
Ministerio de Hacienda. En un último supuesto, cuando se presenten situaciones 
especiales o de fuerza mayor, el vehículo podrá conducirse por una persona no 
autorizada, para lo cual se deberá demostrar y comprobar la situación que ameritó 
el caso, de lo contrario se aplicará lo regulado en el artículo 9 de esta Ley N° 8444, 
con respecto a la pérdida inmediata del beneficio, así como la detención del 
automotor por parte de las autoridades competentes. 
 
Para cualquiera de los supuestos, se impone el requisito indispensable de que el 
beneficiario debe viajar en el vehículo y también queda establecido en la propuesta 
legal, la potestad de las autoridades correspondientes, de comprobar en cualquier 
momento, que el vehículo, adquirido al amparo de la normativa de marras, está 
siendo utilizado para los fines debidamente autorizados. 
                    

II.-    CUADRO COMPARATIVO 

Seguidamente se incluye el siguiente cuadro comparativo entre la norma 
actualmente vigente en la Ley N° 8444 y la norma propuesta originalmente en el 

texto base. 

LEY N° 8444 

 

PROYECTO DE LEY 

TEXTO BASE 

 

Artículo 3:  

[...] 

El vehículo adquirido al amparo de la 
presente Ley, solo podrá ser conducido 
por el beneficiario y, en situaciones 
especiales o en caso de que su 
discapacidad se lo impida, por otras 
dos personas debidamente 

autorizadas por el beneficiario, al 
formalizar la solicitud ante la Dirección 
General de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 3:  

[...] 

El vehículo adquirido al amparo de la 
presente Ley, solo podrá ser conducido 
por la persona beneficiaria y en 
situaciones especiales o en caso de 
que su discapacidad se lo impida, por 
otras personas autorizadas por el 
beneficiario. Será facultad de las 
autoridades correspondientes 
comprobar si el vehículo está siendo 
utilizado para fines distintos a los 

establecidos en la Ley. 
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III.-    TRAMITACIÓN 

 El proyecto de ley fue publicado el 16 de noviembre del 2018 en el Diario La 
Gaceta N° 213. 

 Se recibió para iniciar trámite de comisión el 19 de noviembre de 2018 en la 
Comisión Permanente Especial de Asuntos Hacendarios. 

 El 27 de noviembre de 2018 ingresó en el orden del día de dicho órgano. 

 El 19 de junio del año 2019, mediante formal auto de traslado, con el visto 
bueno de las Presidencias de la Comisión Permanente de Asuntos 
Hacendarios y de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de 
Discapacidad y Adulto Mayor, se traslada el Expediente N° 21.005 a este 
último órgano legislativo, para que continúe su trámite. 

 El 04 de julio del 2019 ingresa en el orden del día de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor. 

 En sesión Ordinaria No. 3, del 4 de julio del 2019, la Comisión de Asuntos de 
Discapacidad y Adulto Mayor, aprobó moción para consultar a las siguientes 
instituciones: 

 Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 
 Departamento de Valoración de la Invalidez de la Caja Costarricense 

de Seguro Social (CCSS) 
 Organizaciones de personas con discapacidad 
 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 
 Centro Nacional de Rehabilitación, Dr. Humberto Araya Rojas 
 Ministerio de Hacienda 
 Dirección General de Aduanas 
 Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
 Dirección General de la Policía de Tránsito de Costa Rica 

 En Sesión Ordinaria N° 2, del 10 de junio del 2020, se presentó el respectivo 
informe de la Subcomisión que estudió el proyecto y en el cual se recomendó 
la aprobación de un texto sustitutivo, que recogió recomendaciones del 
proceso consultivo. En dicha sesión, la Comisión avaló lo dispuesto en el 
informe de la subcomisión y aprobó de manera unánime el proyecto de ley 
por el fondo. Inmediatamente se aprobaron también dos nuevas mociones 
para reiterar las consultas institucionales y para volver a publicar el texto, 
ahora dictaminado. 
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IV.- CUADRO DE RESPUESTAS  

Fundación Amor y Esperanza, 

Fundae 

Folio 102 

Manifiesta que la persona con 
discapacidad no tiene una realidad 
única, por lo que cerrar el uso del 
vehículo exclusivamente a la persona 
con discapacidad como chofer cerrará 
la posibilidad de que personas con 
discapacidad física y o cognitiva severa 

puedan hacer uso de este beneficio. 

Indica que se debería enfocar en 
sancionar a aquellos que utilicen el 
vehículo para fines distintos al traslado 

de la persona con discapacidad. 

Asociación TalitaCMumi 

Folio 111 

Indican que: desde la perspectiva de la 
autonomía personal de la persona con 
discapacidad, consideramos oportuno y 
válido el argumento esgrimido en el 
dictamen de este proyecto sobre la 
necesidad de permitir a la persona 
beneficiaria goce real y efectivamente 
su derecho a la movilidad y decidir 
sobre su patrimonio, sin limitaciones 
normativas que atentan contra su 

dignidad e igualdad ante la ley. 

Hacen la recomendación de modificar 
el texto para eliminar la palabra “solo” 
podrá ser conducido por la persona 
beneficiaria. 

Centro Nacional de Rehabilitación  

Dr. Humberto Araya Rojas 

Folio 118 

Hace una referencia a la normativa 
vigente en la materia, Ley N° 8444 y su 
Reglamento y concluye que si se parte 
de lo indicado en el inciso u) del artículo 
2 de la Ley Reguladora de todas las 
exoneraciones vigentes, cuyo objetivo 
es exonerar del pago de tributos los 
vehículos importados o adquiridos en el 
territorio nacional, destinados al uso 
exclusivo de personas con 
discapacidad, bajo qué lineamientos se 
establecerá cuáles son los fines 
distintos a los establecidos en la Ley N° 
8444 con respecto al número de 
personas autorizadas al uso de 
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vehículo exonerado que marquen una 
diferencia a favor del titular de la 
exención de impuestos.  

Ministerio de Hacienda 

Viceministro de Ingresos 

Folio 120 

Se refiere a los fines del proyecto e 
indica que adicionalmente se propone 
excluir a la Dirección General de 
Hacienda en el otorgamiento de la 
autorización o acreditación de los 
permisos para conducir a las personas 
que brindan el servicio al beneficiario, lo 
cual les parece inconveniente, por 
cuanto cualquier persona no acreditada 
puede usar el vehículo para fines 
distintos. 

Señala que no se podría determinar por 
parte de alguna autoridad, sea policía 
de control fiscal o inspectores de 
tránsito, que el beneficiario autorizó a la 
persona que conduce el vehículo, salvo 
que el beneficiario viaje en el mismo. 
Subrayando la importancia de 
implementar todos los controles 
necesarios y así evitar abusos que 
desvirtúen el espíritu de la norma, de 

frente a esta exoneración. 

En cuanto a la labor de la policía de 
control fiscal, la modificación traería 
efectos jurídicos negativos en el 
Reglamento, debilitando las funciones 
de la Dirección General de Hacienda y 
dificultando las labores de fiscalización 

de la PCF en estos casos. 

Finalmente, con respecto al número de 
personas autorizadas por parte del 
beneficiario para conducir el vehículo 
exonerado, no están de acuerdo en que 
sea ilimitado, externan la necesidad de 
un número determinado que podría ser 
de 4 o 5 personas acreditadas, en razón 
de parámetros razonables y evitar 

posibles malos usos del vehículo. 
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Ministerio de Hacienda 

Dirección Jurídica 

Folio 124 

No considera viable por falta de 
justificación, el que la persona 
beneficiaria, a la cual se le exonera el 
respectivo tributo, no se encuentre 
dentro del mismo, lo que eventualmente 

podría llegar a generar abusos. 

Exponen que al tratarse de una 
exoneración, lo más acertado es que se 
implementen todos los controles 
necesarios a fin de evitar excesos que 
desvirtúen el espíritu de la normativa y 
que tales controles están dentro del 
régimen constitucional en cuanto a que 
el principio de igualdad establecido en 
el artículo 33 de la Carta Magna, no 
tiene un carácter absoluto ni prescribe  
trato igualitario a condiciones y 
circunstancias que son desiguales. 

Ministerio de Hacienda 

Dirección General a.i. 

Folio 127 

Indica que la propuesta elimina la 
limitación de que el beneficiario de la 
exención otorgada al amparo de la Ley 
N° 8444, solo pueda autorizar a dos 
personas a conducir el vehículo objeto 
de dicho beneficio, aspecto que la 
Dirección General de Hacienda no 
objeta siempre y cuando exista una 
autorización formalizada ante la 
Dirección General de Hacienda. 

Señalan como principal cambio de la 
propuesta el excluir a la Dirección 
General de Hacienda en el 
otorgamiento de la autorización o 
acreditación de los permisos para 
conducir a las personas que brindan el 
servicio al beneficiario, lo que les 
resulta inconveniente a fin de evitar 
abusos contrarios al objetivo de la Ley 

N° 8444. 

 

V.-    INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS.  

El informe del Departamento de Servicios Técnicos fue rendido bajo oficio AL-
DEST-INN-042-2019 de 12 de febrero de 2019, y hace los siguientes 
planteamientos: 
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 La propuesta de limitar las personas autorizadas para utilizar el vehículo 
automotor exonerado para personas con limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales severas y permanentes, las cuales les dificulten, en forma 
evidente y manifiesta, la movilización y, como consecuencia, el uso del 
transporte público, tiene como fin razonable evitar los abusos en la utilización 
del vehículo y de la propia exoneración. 

 A saber, se pretende evitar que una persona obtenga según la ley, la 
exoneración y otra persona, por cualquier causa y sin relación directa de 
beneficio de movilización permanente de la persona con las limitaciones 
señaladas, pueda acceder y disfrutar de forma indebida de la exoneración 
tributaria señalada. 

 Desde esa perspectiva, la ley actual define que el vehículo puede ser 
utilizado tanto por la persona con la limitación en cuestión, como por dos 
personas más debidamente autorizadas ante la Dirección General del 
Ministerio de Hacienda, lo cual resulta para esta asesoría razonable, para el 
fin perseguido de evitar abusos. 

 Con la propuesta, se elimina no solo la cantidad de personas autorizadas, 
sino la obligación de inscribirlas ante el Ministerio de Hacienda, lo cual resulta 
irrazonable, pues al eliminar estos dos elementos de la limitación, cualquier 
persona podría utilizar el vehículo señalado, sin mayor control, lo cual puede 
efectivamente prestarse para abusos y podría en tal caso resultar 
irrazonable. 

 Se considera además que a las autoridades se les dificultaría en gran 
medida, poder determinar el uso de los vehículos con fines distintos a los que 
en realidad dieron cabida a las exoneraciones. 

 

VI.- CONSIDERACIONES FINALES 

Dentro del proceso de consulta en esta etapa de Comisión, muchas de las opiniones 
giraban sobre un mismo punto, relacionado a la preocupación de abrir portillos para 
posibles abusos en cuanto a la utilización de los vehículos adquiridos al amparo de 
la Ley N 8.444, de ahí la importancia de subrayar, en primer término, que este tipo 
de aprensiones no justifican la limitación de los plenos y efectivos derechos para la 
población en situación de discapacidad, como tampoco deben constituirse en una 
limitante para el firme avance en el tema del respecto a la autonomía personal y 
patrimonial de esta población y en la promulgación de políticas sociales, 
económicas, educativas, laborales y en este caso particular, legislativas, que 
permitan un efectivo cumplimiento y desarrollo de los derechos consagrados para 
las personas con discapacidad. 

No obstante lo anterior, es preciso dejar constancia que sí son de recibo todas las 
recomendaciones tendientes a establecer los controles razonables a fin de 
resguardar el espíritu de la normativa, pero siempre en concordancia con el respeto 
y desarrollo de los derechos de la población de marras; por lo que esta Comisión 
analizó todos los insumos y a través de un nuevo texto, consolidó varias de las 
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recomendaciones que fueron remitidas al expediente legislativo, procurando 

concretar, de la mejor forma posible, el objetivo del proyecto legislativo. 

De manera que, el texto aprobado incluye tres diferentes incisos, donde contempla 
los supuestos para la conducción del vehículo adquirido al amparo de la Ley N° 

8444, de la siguiente forma:  

 Por la persona beneficiaria. 
 

 Cuando su condición de discapacidad se lo impida, según lo indique el 
Certificado único de Discapacidad, por otras personas debidamente 
autorizadas por el beneficiario o autorizadas por su garante para la igualdad 

jurídica en apego a lo dispuesto en la legislación. 

Las personas autorizadas deberán estar registradas al formalizar la solicitud 

ante la Dirección General de Hacienda del Ministerio de Hacienda.   

 En situaciones especiales o de fuerza mayor podrá ser conducido por otras 
personas no registradas. Se deberá demostrar y comprobar la situación que 
amerito la conducción de personas no autorizadas, de lo contrario, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley, con respecto a la pérdida 
inmediata del beneficio y la detención del automotor por las autoridades 

competentes. 

En los casos de los incisos b) y c), será requisito indispensable que el beneficiario 

viaje en el vehículo. 

Y adiciona un último párrafo donde se dispone que los vehículos adquiridos bajo 
este régimen serán inscritos a nombre del beneficiario y estipula legalmente una 
facultad que actualmente contempla el Reglamento a la Ley N° 8444, sobre la 
facultad de las autoridades correspondientes de comprobar si el vehículo está 

siendo utilizado para fines distintos a los establecidos en la ley. 

Se deja constancia, de que una vez aprobado por el fondo el proyecto, la Comisión 
también aprobó una nueva moción de consulta y de publicación. 

 

VII.- RECOMENDACIÓN  

Por lo tanto, tomando en cuenta los diferentes razonamientos, a nivel técnico, 
jurídico y político-administrativo, planteados en el trámite de esta iniciativa, las 
señoras diputadas, integrantes de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de 
Discapacidad y Adulto Mayor, rendimos el presente DICTAMEN UNÁNIME 
AFIRMATIVO del Expediente 21.005 “MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY N.° 8444, REFORMA LEY 
REGULADORA DE EXONERACIONES VIGENTES, DEROGATORIAS   Y   
EXCEPCIONES” y respetuosamente recomendamos al Plenario Legislativo la 
aprobación de esta iniciativa para convertirla en ley de la República. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA:  
 

MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 

N.°8444, REFORMA LEY REGULADORA DE EXONERACIONES VIGENTES, 

DEROGATORIAS Y EXCEPCIONES 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO: 21.005 

 

ARTÍCULO ÚNICO-  Se modifica el párrafo segundo del artículo 3, de la Ley 
N.°8444, Reforma Ley Reguladora de Exoneraciones Vigentes, Derogatorias y 

Excepciones, de 17 de mayo de 2005, cuyo texto dirá: 

Artículo 3- 
[…] 
El vehículo adquirido al amparo de la presente ley, solo podrá ser conducido: 
a) Por la persona beneficiaria. 
 
b) Cuando su condición de discapacidad se lo impida, según lo indique en el 
Certificado Único de Discapacidad, por otras personas debidamente autorizadas por 
el beneficiario o autorizadas por su garante para la igualdad jurídica en apego a lo 
dispuesto en la legislación.    
 
Las personas autorizadas deberán estar registradas al formalizar la solicitud ante la 
Dirección General de Hacienda del Ministerio de Hacienda. 
 
c) En situaciones especiales o de fuerza mayor podrá ser conducido por otras 
personas no registradas.  Se deberá demostrar y comprobar la situación que ameritó 
la conducción de personas no autorizadas, de lo contrario, se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 9 de esta Ley, con respecto a la pérdida inmediata del beneficio y la 
detención del automotor por las autoridades competentes. 
 
En los casos de los incisos b) y c), será requisito indispensable que el beneficiario 
viaje en el vehículo. 
 
Los vehículos adquiridos bajo este régimen serán inscritos a nombre del 
beneficiario.  Será facultad de las autoridades correspondientes comprobar si el 
vehículo está siendo utilizado para fines distintos a los establecidos en la ley. 
 
 

Rige tres meses a partir de su publicación. 
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Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor 
 

Firmado en San José, en la sala de sesiones del Área Comisiones Legislativas V, a 

los diez días del mes de junio del año 2020.  

 

 

 

 

Catalina Montero Gómez 

 

 

 

 

María José Corrales Chacón 

 

 

 

 

 

Marolin Azofeifa Trejos 

 

 

 

 

 

Xiomara Rodríguez Hernández 

 

 

 

 

 

 

 

Aracelly Salas Eduarte 

 

 

Diputadas  

 


